
Certifica que el

HOSPITAL VIAMED SANTA ÁNGELA DE LA CRUZ

con nº de proyecto 2025/189_S1, cumple los estándares definidos en el Manual de
Estándares de Centros Hospitalarios (ME 2 1_06), en el ámbito de la cartera de
servicios de atención hospitalaria que provee a fecha de expedición del presente
certificado en Avenida De Jerez, 59, Sevilla.
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Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

CERTIFICACIÓN DE CALIDAD ÓPTIMA

Resolución del Comité de Certificación con fecha 22 de diciembre de 2025.

El presente certificado con código 011/02/25 tiene una vigencia de cinco años desde la fecha de la resolución, salvo caso de

producirse variación en las condiciones que motivaron su emisión.

En Sevilla, a 22 de diciembre de 2025

Responsable de Calidad

Alfonso Galiot Torres
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